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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gaceta del 10 de Junio.

PRESIDENCIA

DEL PODED EJECUTIVO.

D. Francisco Serrano Domínguez, 
Presidente del Poder Ejecutivo 
por la voluntad de las Cortes So- j 
beranas; á lodos los que las pro- , 
senlcs vieren y entendieren, sa- | 
lud: Las Cóiles Constituyentes 1 
de la dación españda, en uso de 
su soberanía, decretan y sancio
nan lo siguiente:

Articulo L° Los conventos y 
sus huertos ó terrenos adyacentes 
y los demás edificios de cua'quie- 
ra otra procedencia perteneciente 
á la Nación, destinados ya ó que 
se destinaren en lo sucesivo á ofi - 
ciñas de los Ministerios y de sus 
dependenciasen las provincias, se 
entenderá que lo están en mero 
usufructo, podiendo el Gobierno 
destinarlos á otro servicio si cesa
re aquel á que hayan sido aplica
dos.

Art. 2.° Con el mismo ca
rácter y en iguales condiciones se | 
podrán conceder los que se pidan 
por los Ayuntamentos y Diputacio
nes provinciales para servicios de 
su incumbencia y de utilidad pú- < 
blica, como son: hospitales, hos- . 
picios, casas de maternidad, esta- i 
blecimienlos de instrucción, cár
celes, Casas Consistoriales, igle- ; 
sias parroquiales, cementerios, | 
Escuelas prácticas de Agricultura 
y otros establecimientos de igual ' 
ó parecida índole, dedicados al fo- : 
mentó de cuaiquer ramo, de ins- ! 
liuccion ó de riqueza pública.

Art. 5.° Cuando los referidos 
edificios y terrenos se pidan por i

individuos ó empresas particula
res para alguno de aquellos obje
tos, ó por los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales para 
servicios de la provincia ó de la 
localidad, que puedan ser objeto 
de recreo, de especulación ó de 
lucro, como parques, jardines, 
teatros, circos, plazas de loros, ó 
de abastos, y cualquier otro esla- 
blecimienlo de naturaleza seme-' 
jante ó análoga,*se concederán 
en arrrcndamipnlo ó se darán á 
censo al tipo de uno y medio al 5 
por 100 sobre su valor en tasa
ción.

Art. 4.9 Si los propios edifi
cios y terrenos se pidieren para 
destinarlos al ensanche ó conti
nuación de la via pública, apertu
ra ó prolongación do calles, plazas 
ó sitios de esparcimiento y recreo 
dentro ó fuera de las poblaciones 
se-abonará al Estado lodo su valor 
por laspeion cu los plazos que se 
estipulen, y que no bajarán de 8 
años ni excederán de 15. Si el 
ensanche ó continuación de la via 
pública y la apertura ó prolonga
ción de calles se declararen de uti
lidad 6 necesidad por los trámites 
y con las condiciones correspon
dientes, mediaiido la aprobación 
del Poder Ejecutivo, será gratuita 
la concesión como para objetos 
del art. 2.9 en la parle de los edi
ficios ó terrenos del Estado que se 
ocupen, debiendo abonarse el va
lor de la parle sobrante según que
da dispuesto en este artículo.

En el caso de que las corpora
ciones interesadas soliciten impu
tar el precio de dichos edificios y 
terrenos en compensación decré- 
dilo contra el Tesoro, habrán de 
infotmar necesariamente la Juo 

la superior de Ventas y el Conse
jo de Estado en pleno.

Art. 5.9 Las corporaciones ó 
particulares á quienes se cedan los 
edificios y terrenos mencionados 
para los fines que expresan los 
arlículos I.0, 2.u y 5.°, quedan 
obligados ácostear las obras de re
paración y conservación de los 
mismos; entendiéndose que re- 
viertén ál Estado desde el mo
mento que se apliquen á objetos 
diversos de los señalados en las 
concesiones, salvo que la varia
ción se hiciere con aprobación 
superior y para cualquiera de los 
mismos objetos expresados en 
en aquellos arlículos.

Art. G.9 Tanto para todas las 
concesiones indicadas, cuanto pa
ra la reversión, precederá el ava
lúo de los edificios y terrenos por 
peritos que elijan la Junta supe
rior de Ventas ó sus delegados 
en las provincias; y si por conse
cuencia de la reversión el Estado 
dispusiere de las fincas por título 
lucrativo, reconocerá y abonará á 
las corporaciones ó á los particu
lares el aumento de capital ó de 
renta equivalente á las mejoras 
hechas por aquellos.

Al t. 7.° Con arreglo á lo dis
puesto en el Deal decreto do i9 
de Febrero de 185G, se excep
túan de las medidas anteriores 
los edificios que deban conservar
se como monumentos históricos ó 
artísticos.

Art. 8 ° Todas las disposicio
nes de la presente ley sobarán 
aplicables, en cuanto sea posible, 
justo y equitativo respecto de los 
hechos consumados, á las ccnce- 
sionos hechas y deribos acorda
dos por las Juntas revolucionarias.

Art. 9.° El Ministro de Ha
cienda adoptará las medidas nec& 
sarias para llevar á efecto esta ley.

De acuerdo de las Corles se co
munica al Poder Ejecutivo para 
su cumplimiento y publicación 
como ley.

Palacio de las"Corles á Lr do 
Junio de 1869.—Nicolás María 
Ptivero, Presidente.—Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado secreta
rio.—El Marqués deSardoal, Di
putado secretario.—Julián Sán
chez Ruano, Diputado secretario. 
Francisco Javier Carratalá, Di
putado secretario.

Por lanío:
Mando á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid 9 de Junio de 1869.— 
El Presidente del Poder Ejecqliyo 
Francisco Serrano.

GOKIFJINO
DB LA

provincia de Zaragoza,

CARCELES.
Circular.

Ha sido aprobado por mi auto
ridad el presupuesld de presos 
pobres del partido de Sos que Li 
de regir en el actual año econó
mico, y habiendo distribuido en- 
tre los pueblos del mismo los 
2400 escudos á que esciende, ha 
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correspondido á cada uno la can» 
tid id que se seña'a á la signienle 
relación que espero del celo dé
los Sres. Alcaldes sal -darán con 
puntualidad por trimestres anti
cipados , según está prevenido, 
evitando toda reclamación acerca 
do tan importante servicio.

' Zaragoza 14 de Junio de 18G9.
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Reparto entre los Ayuntamientos.

Pueblos. Eses. Mils.

Arlieda. . . . 55 220
Bagues.. . . , 50 140
Riel. . . . 149 710
Casliliscar. . . 86 460
Escó. . . . . 51 900
Fuencalderas. . . 58 940
Isuerre. . . . 41 580
Lobera, . . , 60 500
Longas. , . . 63 050
Lorbés.................... 29 700
Luesia.................... 174 400
Malpica. . , . 27 590
Mianos.................... 40 590
Na varóun. . . . 54 010
Pin taño................... 45 120
R tiesta., . . , 81 070
Sádaba, . . . . 205 380
Salvatierra. . . 150 240
Sigues., . . . 89 870
Sos. . . , . , 425 780
Tiormas. . . , 87 450

Uncastido.. . . 
Undues do Lerda,. 
Undues Piiilano. . 
Urries, . . . .

Total. . .

294 690
76 250
44 550
62 260

— —-- —. •
2100 000

Circular.
Los Sres. Alcaldes do los pue

blos de esta provincia, gofos de 
seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi 'au
toridad procurarán averiguar el 
paradero del mozo Joaquín Euge
nio Cebrian Francés, natural de 
Tosos y cuyo paradero se ignora, 
y caso de ser habido, le entera
rán de la obligación que tiene de 
presentarse en el pueblo de su 
naturaleza en el que ha sido decla
rado soldado y cuyo cupo debe 
cubrir.

Zaragoza 16 de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.
Circular.

Resultando vacante una plaza 
de peón capataz de las carreteras 
del Estado en esta provincia, por 

fillecimienlo del que la desempe
ñaba, se anuncia a! público á fin 
de que aquellos que deseen obte
nerla, presenten en esta Sección 
de Fomento dmanle el plazo de 
quince dias, las solicitudes opor
tunas acompañadas de los justifi
cantes correspondientes. Todo en 
vhtud de lo prescrito en circular 
de la Dirección general de Obras 
públicas de 51 de Marzo de 1867 
y Reglamento vigente.

Zaragoza 14 de Junio de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

ESTADISTICA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, remitirán 
á osle Gobierno en el plazo más 
breve el estado referente al nú
mero de individuos que percibie
ron haberes de fundos municipa
les é importe de sus sueldos en 
el año económico de 1867 á 1868 
con arreglo al modelo que se in
serta y sobre el cual se hacen 
las siguientes observaciones:

1/ Que no deben figuraren 
los cuadros como individuos que 
Abraron haberes ó gratificaciones 
ni por consiguiente en concepto 

alguno aquellos que las percibie
ron de sumas consignadas en los 
capítulos del material.

2.a Que si dos ó mas indivi- 
dúos se hubiera sucedido en el 
desempeño del cargo durante el 
ejercicio de los presupuestos, solo 
deberá aforarse uno como percep. 
lor; pues de otra manera y en el 
caso de que se trata, se duplica
ría el número de funcionarios, y

5.* Que para inquirir entre 
estos la cifra de mugeresque co
braron sueldo con "cargo como 
queda dicho á ios capítulos del 
personal y el importe total á que 
asciendió el de todas, así como 
también el número de individuos 
que cobraron por mas de un con
cepto á cansa de haber desempe
ñado servicios distintos retribui
dos, se tengan muy presentes las 
notas colocadas al pié de los es
tados.

Siendo este un servicio que de
bió llenarse hace mucho tiempo, 
encargo á los S^es. Alcaldes la 
mayor puntualidad en la remisión 
de los datos que en la presente se 
le pidan.

Zaragoza 15 de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

PROVINCIA DE
Lm .WO referente al número de individuos que percibieron baberos de fondos 

año económico de 1 86 7 á 1 86 8. o importe de sus sueldos en el

CONCEPTOS.

Administración provincial.
Instrucción pública.
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
Etc. ele.

-------- TN", íimero de idrios con sueldo.
—--------- -——

Impor 
sus bal
Eses.

le de 
)ercs. 
5íls?

menor de 
50 eses.

De 
50 á 100.

De 
100 á 500.

De 
500 4500.

De 
500Ú 800.

De 
800á1000

De 
1000 á 1500

De 
150042000

Mas de 
2000.

, Total de 
individuos.

•

máximun de la que se desprenda de las
~ i- Miró, 

categorías, ni a menos del minimun. °

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Zaragoza.

Circular.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, la Diputación de esta pro
vincia de acuerdo con el Comisa
rio de Guerra de esta plaza, ha 
señalado el precio de las raciones 
Lite los pueblos han suministrado 

al Ejército durante el mes de 
Mayo último, en la forma si
guiente: .

Eses. Mils.

Ración de pan. . (0,70 klgs.) 0,072 
Id. de cebada.. (6,937alitros) 0,321 
Idem de paja . . (6 klgs.) 0,1 ll3
Arroba deaceite. (12,563 litros) 5,145 
Idem de carbón. (ll,kilógs.) 0,378 
Idem de leña. (11, kilóg.) 0,123

A los precios referidos presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848.

Zaragoza 11 de Junio de 1869. 
—El Decano interino, Mariano 
Pérez.—El Secretario interino, 
Francisco Bellostas.

JUNTA DE 1.a ENSEÑANZA 
de la provincia de Zaragoza.
En el Bolelin oficial de la Pro

vincia de 20 del próximo pasado 
mes de Mayo, núm. 79 se insertó 
una circular de esta Junta de fe
cha 1 7 del mismo con los modelos 
de los cuadros estadísticos de pri
mera enseñanza que los Señores 
Alcaldes debian remitir en el ter 
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mino de 6 dias, algunos pueblos 
no los han remitido aun, por lo 
que se hace imposible a la Junta 
cumplimenlar las órdenes de la 
superioridad, con cuyo motivo no 
puede menos de llamar la atención 
de los Alcaldes de los pueblos que 
aconliniidcion se espresan para 
que remitan en el preciso término 
de Gdias los referidos cuadros es
tadísticos en la forma que se pidió- 
ion, en la iníeligoncia, que de toda 
demora les exigiré la responsabi
lidad á que diesen lugar.

Zaragoza 14 de Junio de 1860. 
— El 'Presidente, Nemesio Fernan
dez Cuesia.—José Olalla y Soler. 
Secrelaiio.
Pueblos qne se hallan en descubierto 

de la remisión de los cuadros es
tadísticos de 1/ tnseíidTua.
Azuara.
Al berilo.
Ambel.
Arándiga. 
Alforque. 
Alfocea.
Bal conchan.
Bagues.
Chip rana.
Cerveruela.
Codos.
Caslejon de Valdejasa.
Chodes.
Cuarto.
Embid de Anza.
Embid de la Ribera.
G risen.
Juslibol.
La Zaida.
Luesia.
Laj ovosa. 
Magallon. 
Malcjan. 
Mallen.
Morillo de Gallego, 
Novillas.
Nonaspe. 
Nombrcvilla.
Pomer.
Pan iza.
PinsequO.
Perdiguera. 
Remolinos.
Santa Eulalia de Gallego. 
Sobradiei.
Tosos.
Tabnenca,
Torra Iva de los Frailes.
Tó rio les.
Valrnadrid.
Vi ver de Vicorl.
Villafranca de Ebro.
Zuera.
Zaragoza.

a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l
de Zaragoza.
SECRETARIA.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha dirigido con fecha 

del actual al Sr. Regente de 

esta Audiencia la comunicación 
siguiente.

«Para llevar á efecto lo consig
nado en la ley fundamental del 
Estado (¡ue acaba de promulgarse 
relativamente á los funcionarios 
del orden judicial, es ante lodo in
dispensable conocer osadamente 
el número y circunstancias délos 
individuos que perteneciendo á es
ta carrera, pretenda volver al ser
vicio activo, así como es preciso 
también formar y publicar desdo 
lue^o escalafones donde aparezcan 
los cesantes y los que hoy so ha
llan desempeñando estos destinos. 
El Poder Ejecutivo ha resuelto en 
el ejercicio de sus funciones, me 
dirija á V.S. para que haga saber á 
cuantos deseen estar comprendi
dos en el escalafón de- cesantes en 
lodos los grados de la carrera judi- 
dial, que remitan al Ministerio de 
Gracia y Justicia en el término de 
40 dias á con lar desde la fecha de 
esla orden, una esposieion acom
pañada de su hoja do sérvelos en 
la que consto el pueblo de su na
turaleza, fecha del nacimiento, del 
título de abogado, dolos nombra
mientos que oblubieron para ser
vir cargos del orden judicial ó 
fiscal y la de la posesión y cese 
en losque hubieran desempeñado. 
Lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y á fin de que esla dispo
sición tenga toda la publicidad 
conveniente sé servirá V. S. hacer 
que se inserte en los R jlelines ofi
ciales de las provincias compren
didas en el territorio de esa Au
diencia, remitiendo á este depar
tamento un ejemplar.»

Lo que por disposición del mis
mo Sr. Regente so publica en os
le periódico oficial á fin de que al
cance, según se encarga la mayor 
publicidad posible.

Zaragoza 14 de Junio de 1869. 
José Maria Uncela.

En el Juzgado de 1.a instancia 
de Valderrobres del lerrilorío de 
osla Audiencia, sé ha de proveer 
una Escribanía de actuaciones con 
sujeción al Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1867 y á la Real 
orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes documentadas al Minis
terio deGracia y Justicia, por con
duelo de la Sala de gobierno de 
este Tribunal dentro del plazo de 
cuarenta dias naturales é impro- 
rogables, contados desde el 13 
del que rige en que se publicó es
ta convocatoria en la Gacela.

Zaragoza 15 de Junio de 1869. 
—José María Uncela.

1). Teodoro Paracuellos, Abogado 
de los TribunalesNacionales J uez 

de paz de esla Ciudad \ ejeicíen
le la jurisdict ion do primera in — 
lancia del partido, por cesación 
del propietario.

Por el presente mi primer edic
to se cita, llama y emplaza á Mi
guel Diago y Guerri natural y ve
cino de Maella cuyo actual parade
ro so ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca 
en este Juzgado á oir la acusación 
fiscal en causa contra el mismo se 
sigue sobre amenaza, pues do no 
verificarlo, lo parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Caspe á 4 de Junio do 
1869.— Teodoro Paracucllos.^ 
Por su mandado, Cándido María 
Caslañer.

Por el présenlo primor edicto se 
cita, llama y emplaza á Antonio 
Ferrando y Borruey, natural do 
Barbóles, cuyo paradero se ignora 
para que en el término do 9 dias 
comparezca en osle Juzgado á oir 
una notificación en causa que con- 
Ira el mismo se sigue sobre lesio
nes, en la inteligencia que pasado 
dicho término sin verificarlo el 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspa á 9 de Junio de 
1869.— Teodoro Paracuellos = 
Por mandado de S. S.a, Cándido 
María Caslañer.

Por el presente segundo edicto, 
se cita, llama y emplaza al proce
sado Pabló Muslieles, cuyo para
dero se ignora, para que en el tér
mino de 9 dias se presente en es
te Juzgado á prestar una declara
ción en causa que contra el mismo 
y otro se sigue, sobre daño en la 
carretera pública de Zaragoza á 
Caspe, en la inteligencia que pasa
do dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Caspe á 5 de Junio de 
1869.— Teodoro Paracuellos.= 
Por mandado de S. 8.a, Cándido 
María Caslañer.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Hace saber: Que en este Juzga
do penden autos egecullvos ins
tados por D. José María Beniler y 
Bragaña vecino de Madrid como 
director Administrador de la So
ciedad titulada, «La Propietaria 
Española» contra D. Maleo y Pe
dro Pascual Peralta y Farjel her
manos vecinos de esta ciudad so
bre pago de escudos en los cuales 
se ha interpuesto la tercería de 
mejor derecho con el escrito que 
con el auto provisto dicen así:

M L Sr. I). Lorenzo Berdutn 
en nombre de D. Magín Jordana 
vecino de esla capital, usando do 

| su poder bastante que presentó en 
los autos egeculivos instados por 

; D. Nicolás Ruiz de Valdivia con- 
¡' tra D. Mal'o Pascual Peralta so- 
i bre cobro de céntimos, inlerpo- । niendo la corrcspondicnle lerce- 
i ría de mejor derecho como proce

da mejor.
l .° Dijo: Que D. Pedro Pas

cual Peralta por escritura otorga
da en 14 de Mayo de 1864, ante 
el Notario del colegio de Zaragoza 
D. Pedro Marin y Gosér reconoció 
deberá la sociedad Española Ge
neral de crédito sucursal decía 
ciudad la suma de 40.000 rs vn. 
que había do devolver en 14 Je 
Mayo de 1867 en esta capital y 
domicilio del espresado estableci
miento hipotecando al efecto una 
casa de su pertenencia sita en os
la ciudad y su calle del Azóque es
quina á la de PaLmeque demarca
da en aquella con el número 15 
y en esla con el 2 accesorio que 
ha sido comprendida en lacgecu- 
cion do que se halla despachada 
contra dicho Peralta á instancia 
de Valdivia, según se vé por la es
critura (pie debidamente presentó 
y por las diligencias cgecutivas á 
que me refiero.

2 ." Que el espresado crédito 
á virtud de varias sesiones hechas 
conforme á la fey hipo'ccaria ha 
venido á recaer en mi piincipal 
según se acredita por la indicada 
escritura que es adjunta.

5 / Que el (-rédito que el ege- 
j cútanlo reclama se funda en una 
i escritura pública otorgada con pos

terioridad á la que en el hecho pri
mero se menciona y sin contener 
hipoteca especial sobre los bienes 
del deudor y mucho menos sobre 
la ca a relacionada que según se 
lleva dicho hipotecó ánlcs á favor 

: de la Sociedad Española General 
de crédito, como asi consta del 

I documento precitado y de las di
ligencias egccnlívas qne motiven 
esta lércerfo

De lo dicho se deduce que el 
crédito que mi principal como ce
sionario de a española tiene con
tra Peralta es preferente, no solo 
por su anterioridad, sino también 
por ser hipotecario, de consiguien
te no bastando la finca embargada 

: para cubrir ámbos créditos s-c vé 
: mi principal en la necesidad de 

solicitar la apelación formando la 
1 corrrcspondíenle tercería: por 

lanío: A V. S. suplico que ha- 
• bienco por presentado este escri- 
i lo con el poder y escrituras se sir

va mandar que á su tiempo se sa
tisfaga con el precio de la finca 
hipotecada comprendida en la 
egecucion de estos autos el crédito 
de mi principal, importante la can- 
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bidaü reFeríJa con mas los interc- 
-scs paclados qúc hubiesen venci
ólo cosías y gastos y demás que en 
justicia correspondiese con prefe
rencia á D. Nicolás Rurz de Valdi
via y de cualquiera otro acreedor, 
ordenando que el precio de la fin
ca si la vqndicse quede deposiía* 
da hasta la resolución egeculoria- 
da de osla tercena en justicia etc. 
Otra si, Mi principal necesita de 
Jos poderes y i scrilura que acom
pañan. A V. S. suplico se sirva 
m in !;.r que por el escribano ac- 
tuari ; se me devuelvan los origi
nales rejando copia y recibo en 
■aillos.

Zaragoza 8 de Julio año del se
llo.— L Santiago Penen —Lo
renzo Berdum.

Auto. En lo principal del es
crito de 8 de Julio último inserto 
en el anterior testimonio, de la 
tercería que se interpone se con
fiere traslado al egecutante ó sea 
Director de la Sociedad titulada 
La Propietaria Española yegecu- 
lados D. Maleo y D. Pedro Pas
cual Peralta con emplazamiento 
para que comparezcan á contes
tarla en el término de 9 dias pe
rentorios. Lo mandó el Sr. Don 
No: berlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S- Pa
blo df Zaragoza á L2 de Setiembre 
de 1808.--L. Romero.—Ante mi, 
Camilo Torres.

En su virliid como habiéndose 
librado exorlo á Madrid para el 
emplazamiento se luya devuelto, 
espresando que la Sociedad La 
Propielaria Española hacía tres 
meses se ¡labia declarado en quie
bra, desapareciendo sus oficinas, 
ignorando el paradero, á petición 
del ador se ha provisto el auto 
siguiente.

Aulo. Por reportado el exor
to con sus diligencias se una al 
proceso, y visto su conienido de 
conformidad con el arl. 251 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, ba
gase por edictos el emplazamien
to á la Sociedad La Propielaria 
Española queso fijarán en los si
tios públicos de esta ciudad y Ma
drid é insertarán en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la Ga
ceta de Madrid. Distrito do S. Pa
blo de Zaragoza» 11 do Mayo de 
1869.—L Romero.—Ante mi, 
Camilo Torres.

En su consecuencia so fija el 
presente edicto por el cual se cita I 
V emplaza como está acordado al 
Sr. Director ó á la Sociedad La 
Propietaria Española, egeculanle, 
para que comparezca en el (érmi- 
no legal, bajo apercibimienlo de 
lo que corresponda.

Daifó en Zaragoza á 8 de Junio 
de 1869 —L Ñorberlo Romero. 
-•Por su mandado, Cimilo Torres.

-- [

En la Secretaría del Ayunta
miento de Sáslago, se halla 
esp jcslo al público por término de 
8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta- 
miento d I p ebloScdies, se halla 
espucsL) al público por término 
8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Behnonle, se 
halla esputólo al público por tér
mino de 8 días el repartimiento 
de la contribución lerntori’al.

En la Secretaría del Ayunta- 
miento del pueblo de Remolinos, 
se ha la espuesto al público por 
termino de 8 dias el repartí miento 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta 
miento de Undues Pinlano se halla 
espuestoal público por término de 
8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

Er. la Secretaría del Ayunta- 
mienlo del pueblo de Lechen, se 
halla de manifiesto por término 
de 8 días el repartimiento de la 
contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta- 
míenlo del pueblo de^illanueva 
de Giloca, se halla espueslo al pú
blico por termino do 8 días el re
partimiento de la conlribucion ter
ritorial.

En la Secretaría del Ayunta- 
mienlo de Ürrea de Jalón, se halla 
espuestoal público por lérmino de 
8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Sla. Cruz de 
Toved se halla espuesto a! público 
por lérmino"de 8 dias el reparti
miento déla contribución territorial

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Alforque, 
se halla espueslo al público por 
lérmino de 8 dias el repartimien
to de la conlribucion lerrilorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo deMalpica, 
se halla espueslo al público por 
lérmino de 8 días el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Secretaria del Ayunta- :

Y
miento del pueblo do Xbanlo, 
se billa de manifiesto por térmi
no de 8 dias el rcpurlimienlo de 
la conlribucion territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Osera, se haíla de 
manifiesto por lérmino de 8 dias 
el repartimiento de la conlribu
cion lerrilorial.

En la Secretaría de! Ayun- 
lamienlo de Mozola , se ha
lla espuesto al público por tér
mino de 8 días el repartimiento 
de la contribución lerrilorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Ardisa , se 
halla espueslo al público por lér
mino de 8 dias el rcparUmienlo 
de la contribución lerrilorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Velilla de Giloca, sj 
halla espueslo al público por lér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución lerrilorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de ki villa de Alagon, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el reparto de la 
conlribucion territorial.

En la Secretaría del Avunla- 
mieñlo del pueblo de Moros, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribncion territorial. 

—
En la Secretaría del Ayunta

miento de Chodes, so halla de ma
nifiesto por lérmino de 8 dias el 
repartimiento de la conlribucion 
lerrilorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Mara, se halla de mani- ¡ 
fieslo al público por lérmino de 8 ’ 
días el repartimiento de la contri
bución territorial.

I 
-H-

En la Secretaría del Ayunta- : 
miento de Monton, se halla es- ' 
pucslo al público por lérmino de I 
8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

En la Secretaría del Avunta- 
miento del pueblo de Figuerueias, . 
se halla espuesto al público por : 
término de 8 dias el reparlimieulo 
de la conlribucion lerrilorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo de Almochuel 
se halla espueslo al público por , 

lérmino do 8 días el reparlimiiMo 
de la conliibucion lerriloriai.

En la Secretaria del Ayunta, 
miento de la villa de Gelsa, se 
halla expueblo al público por tér
mino de 8 dias el repaitimiento 
de la conlribucion lerrilorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento de El Burgo, se halla ex
puesto al público por lérmino de 
8 dias el repartimiento de la con
tribución lerrilorial

En la Secretaría del Ayunta • 
míenlo del pueblo de Moneva, so 
halla espueslo al público por 8 
dias el repartimiento de la contri
bución territorial.

La plaza de alguacil y voz pú
blica del Ayuntamiento de Agua
ron se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba, con el 
sueldo anual de 152 escudos y 
otros derechos anexos. Los que 
deseen obtener dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes al señor 
Alcalde hasta el dia 25 del actual 
que se proveerá.

En virtud de haber trascurrido 
el tiempo que ordena la ley para 
la vacante de la Secretaría de es
te Ay u nía miento , fué nombrado 
para este cargo por unanimidad 
D. Ildefonso Bellran que la des
empeñaba interinamente, siendo 
dicho siigelo natural de este pue
blo—Monzalbarba 7 de Junio de 
18G9.

Las yerbas del monte Lafuem 
pudia situado en los términos de 
la villa de Pedrola, y de la propie
dad del Sr. Duque de Villahermo- 
sa, se arriendan por uno ó mas 
años, bajo los pactos y condicio
nes que estarán de manifiesto en 
osla ciudad calle de la Indepen
dencia núm. 10, 5.* derecha: se 
admiten proposiciones por escrito 
hasta el 28 del corriente. 5

CONFITERIA Y CERERIA 
de Emeterio Puente, Azoque número 3. 
Cera, buena clase envelas. 7 rs. libra. 
Confitura........................... 28 cuts. id.
Bizcochos y esponjados. 28 cuts. id. 
Horchatas en polvo. . . 28 cuts. id,

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta ejem
plares de la Constitu
ción á 2 rs.

Imprenta de Antonio Gaflita.
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